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dl Cuant~s' documentos consideren oportuno aportar en jus-_
tificación de los méritos que aleguen, ponceptuáridose como méR
rito preferente el haber, prestado servicios en 1a Administración
Central o Local d_é la provincUl. de Sahara.

El hecho de acudt.r al concurso representa·, para -el que re.
sulta designado. la obligación de desempefiar la vacante por
una campaña mínima de veinte me~s. con dereclto a dos me
ses aé licencia reglamentaria por cada diez de 'permanencia
en la provincia. en la forma que determinan las disposiciones
vigentes, percibiendo integramente sus emolumentos. -

Los gastos de viaje de incorporación, regreso, así como los
de las licencias reglanientarias, serán por cuenta del presupues
to municipal-,.t&nto para el funcionario, como para los familiares
a su cargo,' con sujeción ademél a lo establecido en las disposI
ciones dictadas al. éfecto.
, La Presidencia del'·Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a .cualquiera de ellos, siempre que ".UlDpla las condi
ciones exigiqas en el presente con9urso o bien declararlo deslier
to si lo esUma conveniente;

, Madrid, 30 de septiembre de 1972.-EI Director general, Eduar.
do Junco -M"endoza.,-,Conf0rrrte: Luis Carrero., .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ItESOLUCION ~ la Dirección General de Polltica
Interior )' AS~Btencia,Sodal por la que se Mce pú
blica la relación 1 prOv.isional de asptrantBs Qdm'~
tkIos y excluWoB a las 1>TUebtlB selecttvas para in
greso en el Cuerpo de Inspectores-Instructores-V'·
si.tador-es de Ast8tenciQ Pública.

1" De contormidadcon 10 dispuesto en la base DI.10:1,. de la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de mayo de 19-72
( Boletín Oficial del Estado. número '148). por la que se con
vocan pruebas selectivas para c;ubrir, vacantes en el Cuerpo
de Inspectores-Instructores-Visitadores de Asistencia Pública, y
una vez kanscurrido eJ--'plazQ de presentación de instancia.

Est&Dirección General h-a telúdo a bien disponer la' pu~
blicacl6n en- el ..Boletín Oficial del .Estado. ·la relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos de la referida
prueba selectiva. "

Se concede un plazo de quinqe días, contados a partir déJ
siguiente a lapubUcación"'e esta Resolución en el ..Boletín
Oticialdel -~8tadO.~ para que los interesados puedan inter
poner las reclamaciones previstas. en el- artículo 121 de·la Ley
de Procedimiento AdIJ;linistrativo: ante esta Dirección Generar
de Política Interior y Asistencia Socia.'! (Amador de los Ríos,
número 7, Madrid-4J.

Se hace constar que el número total de vacantes existentes
en el momento de hacer pública' esta· relación es el de seis,
conforme a lo previsto en la base 1.1 de la Orden' que aprobó
estas pruebas selectivas.

Madrid, 18 de septiembre de 1972.-El Director ¡eneral, Fer-
nando de LiñAn y Zofio. .

RELACIÓN QUE -SE CITA

Asplfa"ntes exclutd08

l. Acebo Sénchez, María del Pilar,
2. Alvarez·Sanz, María del Consuelo;
3. Aragón Jiménez, María de los Dolores.
4. Blanco Bolaños,. Pausides Margarita.
5. CaflónLoyes, María Evangelina.
8. Carrtles'Pardo, Ana·María.
7. Casado OrOzco, Mrica. .
8. Castillejo Carcía, María del Carmen.
9~ Cervero A:rreyo,' María Luisa.

10. Díez.del Corral Medrano, María Victoria.
11. Gaitán MUfioz, María lourdes.

- 12. GareíaOrtego, Gregoria.,
13. .Carda Rodríguez, Angela. -
14. Gtlsanz de Pedraza, María de los Angeles,
15. Hen-ero Ugarte, María Isabel.
le. Chasco Zúñiga, Benita.
'17. Irasto'l'Za Múgica, :M:ercedes.
18. Jiménez Rodríguez. Maria. de los Angeles.
19. J1ménez Rodríguez; EntiBa Manuela.
20. Lázaro Arambudo, Concepción.
SU. Linares y M. del Prado. María de los DQ,lores:

-22. López Bueno, María Victoria.
23. López Carcía, María del PUar.
24. López Chacón. Rosa María.
25. L6pez Larrea, María Fernanda:.
26. MajAn Fernández, María de los Desamparadoti.
27. Mata Palozuelo. Marfa del Pilar.

28. Miró. Arias, Isabel.
29. Muñoz Magdaleno, Isabel.
30. Nicolás Diez, Carmelita.
31. Oliete Sampere, Carmen.
32. Ory Y Manchóñ, María de la Concepción.
33. Pe:fl:asco Alvarez, Purificación.
34, Peftasco Alvarez, María Victoria.
35. Reyna Vicente,Aha María de los Reyes.
36, Riaño Mahave, María de la Soledad.
37. Sánchez Sánchez, Sebastiana.
38. Sánchez Garda. María Teresa.
39, San Martín Egafla, María Aránzazu.
40. Silvestre Real. Mercedes.

Al. Sobrados Yagüe, Mana del Pilar.
42. Sotorrio Romero,.María.del Carmen.
4~. Tejerins. Garcia, Felisa Angeles.
44. Viv.es· Iernátfdez, Mercedes.
45, Z~manillo Peral..María Tere~.

Aspirantes admitidos

Por no haber satisfecho derechos de examen.

1. Alonso Ortiz, Nieves.

RESOLUCION del Instituto 'de Estudios de Adininis
tracw"n Local por la qu.e se convoca el XV Cu.rso de
Per,feccíorlflmiento 'para funcionarias Técnico-admi~
nistrativOB de las Corporaciones Lo.cales.

De acuerdo con el plan de trabajo aprobado .Por ..elConsejo
de Patro;(lato para el curso 1912173, se convoca el XV Curso de
Perfeccionamiento para funcionarios Técnico-administrativos"de
las. Corporaciones Locales, con sujeción a .larsi~uientes 6ases:

1.8 El curso que se convoca
1

tiene por objeto incrementar
los conocimientos de los funcionarios ie las Corporaciones Lo~
cales, así como también hacer~posible el intercambio de expe
riencias y fomentar el conocimiento personal entre los partic.i-
pantes. .\ .

2.a podrán solicitar tomar parte en el curso los funcÍona
r.ios que figuren en- las escalas técnico-administrativas de Dipu
taciones Provinciales; Cabildos Insulares o Municipios de pobla
ción superior a 8.000 habitantes,' en los que concurran las si
guientes circunstancias:

aJEstar prestando· servicio en la actualidad en UDaCor
poración Local de lascita.dll.s y.t~ner el cargo en propiedad.

b) Tener categoría personal de Jefe de -Sección o d.e Ne~
gociadoy no poseer la titulación exigida actualmente para ~l

ingreso en Ja .citada escala.
c) Contar.: como mínimo,. Con dos años de' servicios efectivos

en la Corporación resPectiva.
3.8 Los aspirantes',. cualquiera que sea· su categéría perso

nal de las mencionadas. serán seleccionados teniendo en cuenta
el tiempo de servicios efectivos prestados ·en la Administración
Local. .

Con él fin de lograr un ml¡l.Yor intercambio de experiencias
y fomentar el. conocimiento personal de los funcionarIos perte
necientes a Corporaciones distintas y a poblaciones diferentes,
no obstante 10 establecido en el párrafo anterior; .al efe~tuar
la selección se procurará que ].os participantes pertenezcan a
Corporaciones .distintai~ "

4.8 El número de, participantes en el curso vendrá determi
nado por las posibiUdades docentes.

Si los sol1c1~tes que reuniesen los requisitos exigidos ex
cediesen de- dicho rip.m.ero, se procurará organi,zar nuevos cur·
sos -en las fechas que oportunam.ente. se· señalen. -

5.5 La a,dmisi6n 81 cUrso qttedaré. coIidicionada a la obten
cióncae la preceptiva licencia de la respectiva. Corporacióll. de

,acuerdo· con lo establecido en el artíCQ10 49 del vigente :Regla~
mento dé' Funcionarios de Administración Local.

tI.8 El curso que se convoca tendrá lugar en Madrid, en la
Escuela Nacional de Administración Local. en el período com
prendido entre el 8 de enero y el 9 de febrera de 1973.

El ré~imen de trabajo se~ en horario de mañana y' tarde,
y al término ~el curso se efectuará U1i ejercicio final, para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los alum
nos, a los que, en su caso, se les expedirá. el ~corr'espondiente
certificado.' .

7.a Los fun~ionartos que de~een tomar parte en el curso que
se convoca deberán dirigir instancia, según modelo adjunto.
a la Dirección del Instituto, Joaquín Gama Morato, 7,· Ma
drid-lO, durante el plazo de/ treinta días hábiles a nart4" de la
publicación de esta convocatoria en el ..Boletín· Oficial del Es-
tado".. .. . .

8.8 Los funcionarios admitidos definitivamente al curso ha
brán de abonar/ la cantidad de 510 pesetaS, en concepto de ma
trícula y derechos de expedición del certificado.

. Madrid; 18 de septiembre de' 1972.-El Director del Instituto.
Juan Luis de la ValUna Velarde. .


